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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que adiciona el artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

2. Tema de la Iniciativa. Fortalecimiento del Poder Judicial 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Jorge Álvarez Máynez 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

MC 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
28 de febrero de 2017.  

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
28 de febrero de 2017.  

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales 

 

II.- SINOPSIS 

Consolidar la Suprema Corte de Justicia de la Nación como un tribunal constitucional, es decir, un órgano ad hoc, especializado, 

altamente técnico, que se encargue exclusivamente de vigilar el acatamiento de la Carta Magna. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en el artículo 73, fracción XXX, con relación al artículo 135, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS QUE REFORMA LA DE 5 DE FEBRERO DE 

1857 

 

 

 

Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación 

conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los 

asuntos siguientes: 

 

I. ... 

a) a l) ... 

... 

... 

II. ... 

... 

a) a i) ... 

... 

... 

... 

III. ... 

... 

... 

 

Decreto 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

Artículo Único. Se adicionan dos últimos párrafos al artículo 105, 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

Artículo 105. ... 

 

 

 

I. ... 

a) a l) ... 

... 

... 

II. ... 

... 

a) a i) ... 

... 

... 

... 

III. ... 

... 

... 
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No tiene correlativo vigente 

 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación, a fin de dar 

prioridad al conocimiento y resolución de asuntos 

directamente relacionados con la constitucionalidad de una 

norma general o de un acto de autoridad, o sobre la 

interpretación directa de un precepto de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, o de la protección 

de los derechos humanos establecidos en los tratados 

internacionales de los que el Estado mexicano sea parte o de 

los alcances o límites de nuevos derechos, podrá elegir 

libremente los asuntos que conocerá y resolverá, sin la 

necesidad de justificar la causa por la que los atrajo. 

Los asuntos que sean rechazados por la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, serán conocidos y resueltos por los 

Tribunales Colegiados de Circuito del Poder Judicial de la 

Federación, en los términos que determine la ley 

reglamentaria. 
 

 
 

 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. El Congreso de la Unión deberá, en un plazo de 

noventa día a partir de que el presente decreto entre en vigor. 

 

 


